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ADMINiSTRAGION FROVINGIAL
üeiegadún de Hacienda

AVISO

,Se pioirié en. oonoiciiimi'ento de los 
conitiribuiyentes por rústica y peaua- 
ria de esta pircuvinicia, que el Boletín 
Oficial del Estado, de fecha 30 de 
'dáciembire úHitámo, número 312, pTibli- 
ca liai Orden del Ministerio de Ha
cienda por las que se dioban normáis 
piroviisionales para la -apHeación de 
la CUiOfta Proporcional de la Contri
bución Rústica, y Pecuaria.

Obligación de declarar
Vienen obiágados a declarar los 

que se encuentren en tos siguientes 
casos :

a.) Dos contribuyentes' por Cuota 
Fija cuya sunna' de bases imponibles 
por razón de. sus riquezias rústicas y 
ganado; en todo ell territorio' español, 
exceda de 100.000 pesetas.

b> Dos awendatarios de fincas 
rústicas, aunque éstas fuesen de va- 
rios propietarias, si la sunna de bases 
imponibles de todas las fincas y par
celas que tengan arrrendadas y de 
su ganado exceden de 100.000 pese- 
tas.

c) Das .Sociedades y demás Enti
dades 'sujetas el 'impuesto sobre la 
renta de Sociedades que posean bie
nes iproduiotores de rendimiento gra
vados por esta Contribución, o los 
tengfan arrendados; cualquiera' que 
fuese la cuantía' de sus bases impo
nibles en lia CSuoita Fija.
Oficina competente pare recibir las 

declaraciones
Das idecilaraciones se ajustarán 'a 

'los modelos oificiales, y se presenta

rán en la Administración, de Tribu
tas de la Delegación de -Hacienida- del 
territorio pn. donde radiquen las fin
ca® o se pague ' la conrtibucáón p'or el 
ganado indepenidlente, salvo el oa'so 
de que..el interesado considere cons
tituyen una sola explotación fincas o 
p'araelas radicantes en distinto' terri
torio' fiscal, en el ique se presentarán 
en aquella. en. cuyos Padrones de la 
Contribución figuran con bases impo- 
inibOies ■con mayor cuantía, lo que oo- 
.municara a las 'restantes Administra
ciones de Tributas. . ’ '

Plazo de presentación de 
las declaraciones

iSie fija -en los meses de enero y 
febrero de 1966. A este efecto se 
hallan- a la venta, en la Dep'ositaria 
Pagadúría de esta D'elega'ción de 
Hacienda los correspondientes mode
los Ofici ales de .impresos.

Sanciones
Da falta- de la presentación de las 

declaraicáonies aludidas, se cailificará 
como infracción tributaria' simple y 
se sancionará con. arreglo a lo dis
puesto en la Dey Q'enera'l Tributa
ria.
Renuncia al sistema de estimación 

objetiva
Dos 'Contribuyentes que deseen re

nunciar al sistema general de esti- 
macion obj'etiva, 'según módulos, 
deberán manifestario así ante la Ad- 
mi'niistración de Tributos en ,que se 
•hallen censados. Dos ' escritos de re
nuncia se referirán a ejerciems de
terminados, y en relación, con 'el de 
1966, se fija el plazo de los meses de 
len'ero y febrero para efectuar dicha 
renuncia. Se adívierte que, en este 
caiso, deberán llevar contabilidad con 
arreglo a las normas contenidas en 
los númieros 31 y si'guientes de alu
dida disposición.

Información
En los respectivos Ayuntamientos 

de la provincia, se exponen al públi
co los P'adrones die Contrib'iíción 
Rústica, para que en los mismos pue
dan los contribuyentes enterarse del 
montante dé bases imponibles, grava
das 'en la Cuota Fija de Rústica. Dos 
contribuyentes de la capital pueden 
realizan esta misma información en 
las O'ñeinas del Cataistro de Rústica 
(segunda planta del edificio 'de la De
legación de Hacienda). Todas las du
das que puedan su'scitarse podrán 
ser consultadas en la Administración 
de Tributos de .esta Delegación dé 
Hacienda.

Valladolid, 18 de enero de 1966.— 
El delegado de Hacienda, 'José. de 
.Juan y Dago.

121

Se pone en conocimiento' de lo® 
propietarios de fincas rústicas, así 
coma de sus administradores o en
cargados, de -todos los términos mu
nicipales 'de 'esta provinicia, que en la® 
oficinas de 1O'S respectivos Ayunta
mientos, y por un plazo de ocho días 
hábiles, a contar desde la publica
ción del presente ammeio, se encuen
tran 'expuestos al público' los docu
mentas- cobratarios de la Contribución 
Rústica -para el presente año' 1966, 
que han sido confeccionados como 
cansecuenicia de la publicación de lo® 
tipos evaiuatocios derivados de la' 
Dey de 'Reforma Tributaria.

Contra dichos documentos y ante 
la Junta Pericial, pueden interponer
se las reclamaciones qu e procedan 
única y exclusivamiente en lo que se 
refieren a errores aritméticas 0' de 
copia.

Dos relativos al término municipal 
de Valladolid se encuentran expues
to® en la Adtministración de Contri-
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10 de mayo de 1945, y José-Miguel 
Escudeiro .AMenza, hijo de Pedro y 
Marina, nacido el día 11 de abril de 
1945, se les cita por medio de la pro 
sente para que oamiparezcan, en esta 
Oasa Consitoriai, a las doce horas de 
las días 30 de e-nero y 13 y 20 de fe
brero próxhnos, a los actos de reoti- 
ñcaición, cierre del alistamiento y de
claración de 'soldados, bien entendido 
que la no comparecenicia o cansa jus- 
tiificada que lo impida, dará lugar a 
deciará'rlek prófugos.

Tordehuin^os, 17 de enero de 1966. 
El alcald^i, ^ngel Cartón.

118-118
- jl<^íy;>-------------  , '

TEDEEA DE DUERO
' Ignorándose el paradero' de los 
mozos que se expresan a continua
ción, se cita a los mismos para que 
comparezican, ante este Consistorio, 
a las do'iee horas, ios^ idías 30 'de enero', 
13 y 20-de f0brero'\próximo', a los 
actos de rectii&cación\ y cierre del 
alistamiento de 1966 y declaración de 
soldados, advirtiendo que la no' compa
recencia 0' alegación de justa causa 
que lo impida, dará lugar a declarar-, 
les prófugos.

Mozos que se citan
Arturo ' Borjas Vargas, hijo' de Fe 

hpe y Dolores., nació 'el 10 de octu
bre de 1945.

Emilio Zabaleta Romero, hijo de 
Emilio y Piedad, nació el 8 de no
viembre de 1945.

Tudela de. Duero', 19 de enero de 
1966.-^EÍ alcaide,, Manuel Martín,

135-119

' VILEABAÑEZ .
dghorándose el paradero de . los 

mozos, nacidos en este Municipio 
que luego se pasan a relacionar, que 
les corresponde ær alistados para el 
remplazo' 'del Ejército 'de 1966. Por 
medio del presente se les cita para 
que comparezcan, 'en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento', los días 
30 del actual, 13 y 20 de febrero pró-. 
ximo, a las once horas, a los actos 
de rectificación de alistamiento, cie
rre 'del mismo' y d^aración de sol
dados, respectivamente. Advirtiéndo- 
les que de no comparecer ni alegar 
justa causa serán declarados pró
fugos.

Juan .ReciO' Rodrigo', 'hijo de Ale
jandra, que nació en esta localidad 
el día 11 de marzo' de 1945.

Julián Gutiérrez del Amo, hijO' de 
Julián y de Teodora, que nació en 
esta localidad' el,; idía 5 die 'octubre 
de 1945.

Villabáñez, 18 de enero de 1966.— 
El alcalde, Félix .J. de Fuentes.

128-120

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi- 
'dente de la Sala de lo 'Oontencioso- 
Adiministrativo die ,1a .Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala 

lo Contencio'S o-Administr  ativo, se 
interpuesto recurso número 9 

de 
ha 
de

1966, por don. Andrés ’ Oses Reguero 
contra acuerdo de la Comisión Per
manente ideil Exoelentísim'O .Ayunta
miento 'de Medma del Campo de 12 
'de novi'embre de 1965, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto 
contra el de 6 de agosto de 1965, que 
declaró en 'estado de 'ruina la casa 
'número 13 die la calle Padilla de Me
dina del Campo, propiedad de here-, 
deros de doña Benigna Mellado 
Vicente, habiéndose acordado en pro
videncia de esita fecha se anuncie la 
interposición d eí recurso menciona
do, en el “Boletín Oficial” de la pror . 
vincia, para que llegue a conocimie^" 
to' de los que tengan interés direiqo^E 
en el negocio' y .quieran coadyuvar-^ 
en. él a la Aidministración, y de cuan-'' 
tos puedan tiener algún 'derecho en 
el acto recurrido', según lo 'dispuesto 
en ^ artículo 64, número' l.° de la 
Dey de 'esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a 17 'de enerp
de 1966.—José de Castro Grangel.

164

Juzgados municipales

VALLAD'OLID.—NÚl^BRO 2

EDICTO

Do'n Luis Orejón ■ .Matallana, juez 
municipal del número dqs de esta 
ciudad 'de Va 11 adólid.
HagO' saber: Que en .este Juzgado 

se sigue juicio a instancia de don 
Félix 'S eco. 'López, representado por 
el ipro'ourador de los Tribunales do'n 
José Antonio' de Benito' Faisán, con
tra don Félix Rabanillo, sobre reso
lución de contrato, en, cuyos autos 
se ha dictado sentenciá 'Cuyo' enca
bezamiento y pa rte dispositiva es 
como siguen:

Sentencia'.—'En la ciudad, 'de Valla
dolid, a dote de 'enero' de mil 'nove
cientos sesenta y seis. El señor don 
Luis Orejón Matallana, juez munici
pal del número do's de la misima, 
habiendo visto y O'ído el presente jui
cio, seguido entre partes, como de 
mandante, don Félix Seco López, 
mayoir de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, representado por 

el procurador señor de Benito, y di
rigido por el letrado don Antonio. 
Moreno, y de la otra, como' demanda
do, do'n Félix Rabanillo', cuyo segun
do apellido se ignora, en situación 
procesal de rebeldía, sobre resolución 
de oonibrato de arrendami'ento.

Fallo: Q'ue estimando la demanda 
fonmuiada por don Félix .Seco López, 
debO' declarar, y declaro resuelto 'd 
contrato de amenda'mientO' en virtud 
del cual el idemandado don Félix Ra
banillo ocupa 'd piso entresuelo, iz
quierda, 'de la 'Casa número 23 de la 
calle de Veinte Metros, de esta ciu
dad, condenándole a que deje libre 
la vivienda -dentro' d el plazo legal, 
con apercibimiento de lanza.miento ' 
si n'O 10' verifica voluntariamente. Las 
costas se imponen al diemandado. Así 
por 'esta mi- sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.—'Luis Orejón.—'Ru
bricado.

Y para que sirva 'de notificación ai 
demandado rebelde se expide el pre
sente en Jíaltedolid, a trece 'de enero 
de njü'^oyectentO'S sesenta y seis.-

100-121

^.viTKldEiDJm DEL CAMiPO
V,j,,íi>*^DULA DE CITACION JUDICIAL : .

iP'or la 'presente y 'en virtud de lo 
ordenado por 'd señor juez comarcal 
de esta villa, en providencia 'de' 'esta 
fecha se cita a Juan-Francisco Este- 
ban ''Gutiérrez, nacido en 24-8-1939, 
en Escañuela ('León), .mecánico tor
nero, hijo .de Juan y de Manuela, ve
cino de Madrid, grupo 511, número 
10, barrio de Entrevias Puente Valle
cas, y 'en la actualidad en ignorado 
paradero, a- fin de que,, el día 8 de 
febrero próxim'0' venidero -y hora de 
las once de su mañana, comparezica' 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal, calle de Gamazo, púmero 
1, para te celebración, del juicio de fal
tas 'que 'contra el' mismo se sigue por 
denun'cia de la policía, sobre escán
dalo', 'debiendo’ 'de comparecer con los 
testigos y dem.áis medios de prueba 
que tenga, p'or 'conveniente y ba jo Ite 
apercibimientos legales. ■ ;

Y con el fin de que sirva de cita
ción en forma 'a referido denunciado 
Juan-Francisco' Esteba,n Gutiérrez, y 
piara su inserción en él “B'oletín Ofi
cial” 'de esta provincia, expido la pre
sente, que firmo- en Medina del Cam
po, a diecinueve de enero de mil 
novecientos sesenta y seis.—El secre
tario, Juan Alonso 'Gómez;
.132'
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